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LA COMUNIDAD DE MADRID.” Expediente A/SER-007493/2023, cuya ejecución finalizará el 31 de diciembre de 2023 
y con una prórroga prevista de hasta 6 meses, que se tramitará sólo para los meses de enero y febrero 2024 y 
finalizará, por tanto, el 29 de febrero de ese año. 
 
Ante esta situación en la que finalizan los contratos vigentes, se hace preciso la licitación de un nuevo contrato con la 
finalidad de garantizar la seguridad e integridad de los bienes y del personal que presta servicio en los edificios 
incluidos en cada uno  de los lotes,  salvaguardando su protección, de acuerdo con la normativa vigente, a través de 
empresas especializadas en el sector, las cuales habrán de tener la condición de empresas de seguridad, conforme a 
la definición contenida en el artículo 2 de la Ley 5/2017, de 4 de abril, de Seguridad Privada, y que cuenten con la 
debida autorización administrativa en vigor   para la prestación de estos servicios de seguridad. 
 
Para la correcta ejecución de dicho servicio se precisa disponer tanto de los medios técnicos como del personal 
especializado necesario para llevar a cabo dichos trabajos a través de personal cualificado. 
 
Por lo que respecta a los medios técnicos, se debe  disponer de los sistemas y medios de comunicación necesarios 
para una perfecta intercomunicación entre los vigilantes de seguridad, su centro de control y con el exterior, 
dotándoles, a tal efecto, de los dispositivos necesarios para tal fin, como son: transmisores-receptores portátiles, 
linterna con su correspondiente cargador, al menos, un teléfono móvil, etc.). 
 
Asimismo, en cuanto a los medios humanos, es imprescindible  contar con personal especializado  y cualificado como 
vigilantes de seguridad sin arma, debidamente acreditados por la Dirección General de la Policía, formados y 
documentados, conforme a lo establecido en la Ley 5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada, en posesión de una 
formación básica en los sistemas de seguridad utilizados habitualmente en la protección de edificios y personas, que 
garantice la seguridad e integridad de los bienes y del personal que presta servicios en los citados edificios, 
salvaguardando, así, su protección, de acuerdo con la normativa vigente, no disponiendo la Consejería  de Educación 
Ciencia y Universidades de dicho personal en su plantilla. 
 
Por lo anteriormente expuesto, queda justificada la necesidad de que la prestación del servicio de seguridad y 
vigilancia en los inmuebles del  INSTITUTO SUPERIOR MADRILEÑO DE INNOVACIÓN EDUCATIVA –ISMIE-, se realice a 
través de una empresa externa especializada en el ramo de esa actividad, que disponga de la debida autorización 
administrativa en vigor para la prestación de los citados servicios y que se encuentre inscrita en el Registro Nacional 
de Seguridad Privada del Ministerio del Interior, previsto en el artículo 11 de la Ley 5/2014, de 4 de abril, de 
Seguridad Privada 
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P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 
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